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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Economía, Innovación y Hacienda 

CONVOCATORIA 
Sesión (018/2023/092), extraordinaria y urgente 

Fecha de celebración: Lunes, 18 de diciembre de 2023 

Hora prevista de inicio: 09:30 horas 

Lugar de celebración:  Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza 

de la Villa, n.º 4 

Características: Sesión presencial, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 70.5 del ROP, si procede. 

 
El Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Economía, Innovación 

y Hacienda, por resolución del día 15 de diciembre de 2023, ha dispuesto convocar 

dicha Comisión para celebrar sesión extraordinaria y urgente, en la fecha, hora y 

lugar indicados, al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico 

del Pleno y el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el Decreto de 27 de diciembre de 2022 

de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía por el que se aprueban las 

instrucciones para la gestión y funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico del 

Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta convocatoria y orden del 

día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto 1. Ratificación de la urgencia de la sesión. 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación al 

Pleno 

Punto 2. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar el Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Madrid para 2024, integrado por el 

Presupuesto del propio Ayuntamiento, los de los organismos autónomos 

dependientes del mismo y los estados de previsión de gastos e ingresos 

de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente 

al Ayuntamiento de Madrid. 
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Punto 3. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General 

de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Punto 4. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. 

Punto 5. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 

Punto 6. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Punto 7. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Punto 8. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios 

y Actividades relacionados con el Medio Ambiente.  

Punto 9. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos. 

Punto 10. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos 

de Examen. 

Punto 11. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se suprime la Tasa por la prestación de Servicios Docentes en los 

cursos de promoción o ascenso para funcionarios de los Cuerpos de Policía 

Local y se deroga la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma. 

Punto 12. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización 

Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

Punto 13. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización 

Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la vía pública a favor de Empresas Explotadoras de 

Servicios de Suministros y se deroga la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos 

en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la vía pública a favor de Empresas 

Titulares de Redes o Recursos de Telecomunicaciones Fijas. 
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Punto 14. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición 

de Documentos Administrativos, la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa por Prestación de Servicios relacionados con licencias, autorizaciones 

y otros documentos administrativos de autotaxis y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de las Tasas del Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

Punto 15. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la 

Prestación de Servicios o la Realización de Actividades. 

Punto 16. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda para aprobar la modificación del anexo del acuerdo de 22 de 

diciembre de 2010 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se 

aprueba el establecimiento de los precios públicos por la prestación de 

servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños. 

Punto 17. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda para suprimir los precios públicos establecidos en el acuerdo 

de 31 de enero de 2007 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que 

se establece el precio público por la adquisición del Libro de Ordenanzas 

Fiscales y de Precios Públicos del Ayuntamiento de Madrid, en el acuerdo 

de 30 de abril de 2008 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que 

se establecen los precios públicos por la prestación de servicios en los 

Viveros de Empresas gestionados por la Agencia para el Empleo de 

Madrid, en el acuerdo de 30 de noviembre de 2011 del Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid, por el que se establecen los precios públicos del 

Programa de Actividades Deportivas en la Nieve, de la Dirección General 

de Deportes y en el acuerdo de 20 de diciembre de 2013 del Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid, por el que se establecen los precios públicos por 

la prestación de servicios en los Centros de formación de la Agencia para 

el Empleo de Madrid. 

 
 

Madrid, 15 de diciembre de 2023 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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NOTA: 

La documentación en archivo digital recibida por la Secretaría y correspondiente, en su caso, a los 
asuntos sometidos a dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno, incluidos en el orden día de 
esta sesión se encuentra a disposición de los miembros de la comisión en TEAMS, en el Canal 
“Concejales” del Equipo correspondiente a la presente comisión. 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 


Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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La documentación en archivo digital recibida por la Secretaría y correspondiente, en su caso, a los 
asuntos sometidos a dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno, incluidos en el orden día de 
esta sesión se encuentra a disposición de los miembros de la comisión en TEAMS, en el Canal 
“Concejales” del Equipo correspondiente a la presente comisión. 
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